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Ref.: “CONTRATO EN RÉGIMEN DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO, DE CATORCE EQUIPOS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POR ÓSMOSIS INVERSA DESTINADAS A CONSUMO HUMANO EN LAS
SEDES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN
MÁLAGA", CONTR 2025/58846

Asunto: Requerimiento de subsanación documentación previa a la adjudicación

Una  vez  revisada  la  documentación  previa  a  la  adjudicación  requerida  a  su  empresa
correspondiente al expediente CONTRATO EN RÉGIMEN DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO, DE
CATORCE EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE AGUA POR ÓSMOSIS INVERSA DESTINADAS A
CONSUMO  HUMANO  EN  LAS  SEDES  DE  LA DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,
EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN MÁLAGA, CONTR 2025/58846 se ha evidenciado la
omisión subsanable de la siguiente documentación:

➢ Personas trabajadoras con discapacidad (letra d de la cláusula 10.4.2 del PCAP)

De conformidad con el artículo 71.1.d) de la LCSP, las personas licitadoras que tengan un número
de  50 o  más personas trabajadoras en  su plantilla  estarán  obligadas a  contar  con  un  2% de
trabajadores  con  discapacidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  42  del  Real  Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, o a adoptar las medidas
alternativas  previstas  en  el  Real  Decreto  364/2005,  de  8  de  abril,  por  el  que  se  regula  el
cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores
con discapacidad.

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora
propuesta como adjudicataria deberá presentar:

• Certificado  de  la  empresa en  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas

trabajadoras  de  plantilla,  como  el  número  particular  de  personas  trabajadoras  con
discapacidad en la misma conforme al modelo establecido en el Anexo X del PCAP.

• En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente

previstas,  deberán  aportar  declaración de excepcionalidad y  una  declaración

con las concretas medidas aplicadas. 

➢ Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres (letra e de la cláusula 10.4.2

del PCAP)

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que
tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que  cuentan con un plan de igualdad,
inscrito en el Registro laboral correspondiente,  conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley
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Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante, Ley
Orgánica 3/2007).

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora
propuesta como adjudicataria deberá presentar:

• Plan de igualdad inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo

(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas.

• No  obstante,  se  considerará  suficiente  la  solicitud  de  inscripción  del  plan  de

igualdad siempre que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, hayan

transcurrido tres meses o más desde que se presentó la solicitud, sin que hubiera recaído
resolución expresa sobre la procedencia de la inscripción.

Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan de igualdad en los
términos expuestos, antes de proceder a su exclusión de la licitación se le otorgará un plazo de 3
días  naturales para  que  demuestre  que,  a  la  fecha  del  requerimiento  efectuado  a  tal  fin,  se
encuentra  en  condiciones  de  cumplir  con  cualquiera  de  las  exigencias  de  los  dos  párrafos
anteriores.

Por ello, conforme al punto 10.4.3 del PCAP, se le concede un plazo de tres días naturales para
que presente la documentación que proceda a través de SiREC-Portal de licitación electrónica. Si
en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la  subsanación  de  la  documentación,  será  excluida  del
procedimiento de adjudicación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que su
empresa ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 % del presupuesto base de
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.

LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN,
 TRABAJO AUTÓNOMO Y RECURSOS COMUNES

Fdo. Isabel María Moya Rocher
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